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D E L A P R O Y I H C I A D E L E O H 

ADVJEHTKKOIA OFICIAL 

Lueyo que los Sres. Alcaldes j Seoretarioa reciban 
loa BÜmnros de! BoLitrix que comapondan »1 dis-
trite, tíieponürmn qve se fije un ejemplar eu el •itio 
de coíttumbrü, donde permanecer* basto el nc ibo 

. del númer* « iguiente . 
Los Secretarios cuidarán de conservar lo? BOLB-

TINBS coleccionados ordenadamente para su encua-
arnación, que deberá verificarse cada «fio. 

SE PUBLICA LOS Ll'NIS, UÍRGOLIS ¥ TURNIS 

Se aasor i1»en Ift Imprenta de la Diputación proTineial, & 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al 
afio, pagadas al solicitar la saseripciáB. 

Números sneltos %xéntimos de peseta. 

ADVKRTINCIA B D 1 T 0 * U L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
I que sean i instancia de parte no pobre, ae insarta-
1 rán oflcialsaente; aaimiamo cualquier anuncio con-
l] cerniente al servieio nacional que dimana dalas 
1 mismaa; lo de interfe particular praYie el paK» ada-
I Isntado de 30 céntimo» de peseta per cada linea de 
1 inaereitfa. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 1.° de Febrero) 
f&mwsscik 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. U M . el Rey y la Reina Re-
puito (Q. D. G.) y Augusta Real 
Füici i ia c o a t i n ú a n si» aoTedsd en 
« t ¡mpor tan tó « i l n d . 

G O B I E R N O D E PUOVINOÍA. 

• HEOaSTARU 

Negociado 3.* 

El l imo. Sr. Director general de 
Estsblesunieutos péneles en tela-
grama üe ayer me diee lo siguiente: 

cSirvaee V . S. urdeoar la busca y 
captura de José Vargus Escudero, 

fugado de la cárcel de Berja Arme
nia la noche del 29 del corriente 
mes. Es de 28 afioe, casado, ojos 
szuies, pela rubio, barba abundante 
y afeitada, nariz afilada; viste cha
queta y chaleco de p a ñ o basto, co
lor canela oscuro, pan ta lón de puna 
de color caramelo, y calza alparga
tas-babuchas de lana oscura con h i 
los encarnados y azules, camisa co
lor rosa, gasta pañuelo al cuello co
lor yema dehuevo;su estatura 1,600 
met res .» . \ 

Lo que se hace público eu este 
periódico oficial para conoo imién to 
de las autoridades y fuerza pública 
dependiente de este Gobierno. 

León 31 de Enero de 1900. 
SI Oobarnador, 

• t a n i a T«j» Peres 

Circular 
En el a r t . 87 del Reglamento de 

Montes de 17 de Mayo de 1805 se dis
pone que los Gobernadores pidan á 
los Ayuntamientos y Corporaciones 
que tengan montes, notas exactas 
de los aprovechamientos forestales 
que se propongan uti l izar; debiendo 
remitirse dichas notas á los Ingenie
ros Jefes durante e l mes de Febrero 
p róx imo venidero, periodo de t i em
po fijado por el art . 3.* del Real de
creto de 23 de Septiembre de 1881. 

. En . su consecuencia, he acordado 
recordar por esta circular, á los A l 
caldes y Ayuntamientos cuyos pue-. 
blós posean monte?, la obl igación de 
remit i r las referidas notas en el pía -
zo sefialado, y para facilitarles la re
dacción de la nota so inserta ¡i con

t inuac ión el modelo correspondiente. 
También conviene que sepan los 

interesados, á l i n d e que procuren 
reducir sus peticiones á lo preciso, 
que la conservac ión y mejora de la 
muy importante r i q u e z a forestal, 
es el objeto do las leyes vigentes, 
por lo cual prohiben que se cons ig
ne en los planes y se consienta n i n -
g ú u aprovechamiento q á e por su 
índole ó cantidad ataque á !a conser
vación de los montes, aun cuando 
conste en las notas da pe t i c ión . 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de todos los pueblos intere
sados. 

León 27, de Enero de 1900. 
E l Qebernador, 

K t a m ¿ a T e j e P e r c a 

( M O I > E L O QUE S E -OrTA) 
PARTIDO JUDICIAL D E . 

AYUNTAMIENTO D E . ; . . PUEBLO 

Presupuesto que para elaño forestal de 1900 á 1901 forma-el pueblo de ¿ . . . . . ¡ ; . . . . . . . para atender al consumo de hogares y demás 
necesidades, cuya relación está á cargo de las Corporaciones municipales: 

N O M B R E D E L M O N T E 
V su EXTEHSICJK 

Hectáreas ó lanegas 

Etpoeifl de que se halle: 
poblado NUmero 

de 
drbelea 

Arbola ?u< s* tolieltaH y ditiien-
nonutteéttíu 

Altura 

Ol<M y nitmtro i t leu catutai qut lian 
dipatíartn lo*«lOitMfpiiMtcM 

Lanar Clbrfo 
Cebollar, 

taular Cerda 

Época del aprovtchO' 
mtinto 

Ola en qua 
empieza 

Die en que 
termina 

OBSERVACIONES 

(Gaceta del dia 26 de Enero) 
MINISTEKIO DE L A GUERRA 

R E A L OBDEN-CIBCULAB 

Excmo. Sr.: Vista la comunica
ción que d i r ig ió á este Ministerio en 
22 de Diciembre ú l t imo el Presiden

te de leí Comisión mix ta de Uectutu-
miento de Zamora, acjmpaflaodo el 
expediente instruido coa motivo de 
la excepc ión sobrevenida después 
del ingreso en Caja y antes de su 
destino 4 Cuerpo activo al recluta 
de la Zona de dicha capital VUeriaau 

Gangoeo Prieto, y consultando la 
Autor idad ó qnieti corresponde en
tender en su t r a m i t a c i ó o ; 

El Rey (Q D. O ) , y ec su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer que et expresado 
recluta sea destinado por el C a p i t i n 

general de la r eg ión á uno de loa 
Cuerpos ¿ e la misma, en concepto 
de agregado, sin derecho i haber, y 
para el solo objeto de que se le ins 
t ruya el expediente á que se refie
re ei a r t . 149 de U ley; debiendo i n 
corporarse á filas cuando por su n ú -

http://En.su


mero le corresponda y lo vúfifiquea 
I c s d e n i á s de BU reemplazo, y siendo 
baja un ellas tan pronto como deba 
pasar á la s i tuac ión de cuodicioani, 
si BEÍ lo itcordaaeQ la» AutoridadeR 
que la I c j determina. 

Es asimismo la voluntad de S. M . 
que la presente resolución sirva de 
aplicación general en caso» de igual 
naturaleza. 

De Real orden ¡o digo A V. E. pa' 
ra su conocimieuto y d e m á s ffec- . 
tos. | 

Dios guardo á V. E . muchos aflos. i 
Madrid 22 do Enero de 1900.—Al \ 
carraga. 

Seüor . . 

T R A B A J O S E S T A D Í S T I C O S 
DE LA raoVItiCtl DB IBÓN 

CiaCDlA» 1 IOS JUECES HUSICIPILES 
Dispu í s t a por circular publicada 

en el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 6 que 

los Juzgados muiiicipsles ea lo su
cesivo, á partir do l . " de Enero de! 
corriente afio, f j c i l i t eu menaual-
mente á la oficios de Trabajos Esta-
disticos los datos del movimiento de 
la pobUcióu que resulten de los Re
gistros civiles, y provistcs al efecto 
con 1» convenieuto an te lac ión de 
los oportunos impresos, recuerdo i 
los Sres. Jaeces que, s e g ú n lo pre
venido en la citada circular, los ex
tractos de las actas de nacimietitos, 
matrimonies y defunciones registra
das eu Euero ú l t imo , han de ser 
despachados y remitidos precisa
mente dentro d é l o s uiez primeros, 
días del actual mes de F&brtiro: re-
coecdoque espeto sirva de norma 
paru que todos procuren cumpl i r 
este servicio en el plazo seOalado, 
i ña deque la oricina provincial 
pueda á su vez dar cumplimiento á 
IHS ó rdenes de la Superioridad. 
• León 1 . ' de Febrero de 1900.—El 
JefedelusTiabajog, UumicgoSulrez 

•FIOINAri PB HAOIESDA. • 

DELEGACIÓN DE HA C IE NDA 
DE LA n o V I N C I A D I LEÓ;< 

D. Quirico Diez Hernando, Re
caudador de coatribuciones y Agen
te i uterino de la 6. ' Zuna del partido 
de S u h a g ú n , en uso de las faculta
des que le coufiere el » r t . 12 de la 
vigente Ins t rucc ión de Kecaudado-
res, ha nombrado auxi l iar suyo á 
D. Crisanto Diez; debiendo conside
rarse sus actos como ejercidos per
sonalmente por el D . Quirico Diez, 
de quien depende. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL eu cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t . 11 de la referida 

' l u s t r u c c ó n p a r a conocimiento de 
los contribuyentes, de las autorida
des municipales j judiciales com
prendida* en la referida Zona, y del 

Juez de ins t rucc ión y Kegistrudor 
de la propiedad del partido. 

León 31 de Enero da 1800.—El 

Delegado de Hacienda, U. K. fiiero. 

# * 
D. Federico DieaOrdis , Recauda- ; 

dor de contribuciones y Agente i n 
terino de la 2.* Zona del partido de . 
S a h a g ú n , en uso de las facultades 
que le confiere el art . 12 de la v i - ; 
ge';te l o s t rocc ión de Recaudadores, 
ha nombrado nuxiliares suyos, en lo 
concerniente á l a Agencia ejecutiva, 
á D. Daniel Fe rnández y i D. Victo- , 
riano de Lucas; debiendo conside-
rarse sus actos como ejercidos per
sonalmente pur el D. Federico Diez, 
de quien dependen. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
o n c u L en c u m p ü o i i e n t o de lo dis
puesto en el art . 11 de la referida 
Ins t rucc ión para conocimiento de 
los contribuyentes, de las autorida
des municipales y judiciales com
prendidas en la referida Zoua. y del 
Juez do ins t rucc ión y Registrador 
de la propiedad de1, partido. 

León 31 de Enero de IBOO.—El 
Dolegido de Hacienda, 8 . F . Riere. 

' A ó l e a e l a pravlactal de í*tim ; 

Verificado el sorteo que previene 
el u n . i i de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b a -

i nal eu el cuatrimestre que abraza de 
1.* de Enero á 30 de A b r i l del p r ó x i 
mo a ñ o de 1800, los individuos que 
á cnn t inuac ióa se expresan: siendo 
las causas sobre robo y otros deli
tos, contra S imón Aliar y otros, pro
cedentes del Juzgado de Astorga, 
las que han de verse en dicho perio
do; liabieuriose seña l ado los días 2, 
3, 4, 5, 6, 7 y 9 de A b r i l p róx imo, á 
los diez de la maQana, para dar co
mienzo n las sesiones. . 

Cahitas de familia y veciniai 
. D. Manuel Alonso Mar t ínez , de 
Lagunas. . 

ü . Manuel Alvarez Benavides, de 
Villares. • 

D. Pedro Sevillano García , de 
Quintani l la del Valle. 

D. Ramón Catliernu Alvarez, de 
Molinaferrera. 

D. Manuel Alvarez Regueras, de 
: Villaviciosa. 

D. J e s ú s del Rio Natal , de San 
Feliz. 

D. Antonio Pardo Es tébanez , de 
Brazuelo, 

D. Agus t ín Ordóñcz Garcio, de 
Carrizo. 

D. Domingo Fernández , de Pra-
dorrey. 

D. Efrén Alonso Cadierno, do Mo-
linafenera. 

D. A n d r é s Prieto Prieto, de F i l i e l . 
D. Bernardo Fe rnández Alonso, 

de Vi l la r . 

D. J o s é Alvarez, de Pcdredo. 
D. Francisco Nieto A r e s , de As

ter;?;;. 
ü. Agus t ín González Pé rez , de 

Armellada. 
D. Miguel Gallego Juá rez , de V i -

llarejo. 
D. Rafael Blanco Rodr íguez , de 

Villarejo. 
D. Roque Prieto Cuervo,de Misto!. 
D. Cayetano Alonso Ferruelo, de 

Santa Marina. 
D . Isidro García Martínez, de Pie

dra salvas. 
Capatiiadet 

D. Primo NúSez Nadal, de As -
torga. 

D . Joaqu ín Manrique García , de 
í d e m . 

D. Fernando J fs tü la García , da 
Hospital. 

D. Ventura Fuente Rodera, de L u 
ci l lo , 

D . Rodrigo Núfiez Alvarez, de 
Astorga. 

D. Alonso Fernández Mar t ínez , 
de San Feliz. 

D. Manuel Cabezas Mstn , de Man
zanal. 

D. Isidro Sánchez García , de Tur-
cia. 

D. Manuel S a n m a r t í n Jarr io, de 
Vsldespino. 

D. Hilario García González , de 
Vega. 

D. Anticieto Rodr íguez Pérez, de 
Santa Catalina. 

D . Fél ix Rodr íguez Alonso, de 
Astorga. . .. . ' - • ' » " 

D. Gregorio Vázquea Garc ía , de 
Viforcos. 

D. Antonio García Garcia, de La 
Veguell ina. 

D. Francisco Fiórcz Abajo, de 
Priaranza. 

D- Mitrnel Garcia Fernández , de 
Magaz. ' 

SUPERNUMERARIOS 

Caletas d i familia y vecindad 
D. A l i pío Ca l vo Garcia, de León . 
D. Estaban i.-uttrra, de ídem. 
U. M:iauel Salgado, do í d e m . 
D. Pedio Juuquera, de ídem. 

Capacidades 
D. Antonio Belinchon, de León . 
D. José Buceta, de i i iem. 
Loque se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL m cumplimiento del 
ar t . 48 de la citada ley. 

Leóu 30 do DiciercbM de 1899.— 
El Presidente accidental, Antonino 
C i d n í . 

A-TraTAMiENTOS 

D. Perfecto S á n c h e z Puelles, A l c a l 
de constitucional de esta ciudad 
de León. 
Hago saber: Que por acuerdo de 

este Excmo. Ayuntamiento, á las 
doce de la mafionu del domingo 18 
del p r ó x i m o mes de Febrero, se ce
lebrará subasta públ ica , en la sala 
de sesiones de esta Corporación, pa

ra adjudicar i quien prefcnte p ro
posición m á s ventajosa, el contrato 

j de p ré s t amo de "270.01)0 pesetas con 
; destino á los obras para 1» instala-
: c ión del 4 * Depósito de caballos se-
< mentales. 
! La subasta, que por su urgencia 
i e s tá comprendida eu el párrafo ú l -
i t imo del art . 6.° del Real decreto de 
' 4 de Euero do 1883, se ce lebra rá ba-
'i jo mi presidencia ó del Coucrjal en 
• quiun delegue, con asistencia do 
; Notario, y con sujeción ú las forma-
; lidades y tequisitns que establece e l 
; s r t . 16 del ci t»do Real decreto. 
! E l pliego de condiciones i que 
| habrá de ajustarse c! p r é s t a m o , se 
' halla de manifiesto eu esta Alcaldía. 

León 31 de Enero do 1900.—Per-
1 fecto S á n c h e z . 

Aka ld ia ctmslitncioiial de 
| Otrrafe 
¡ Para que la Junta pericial de este 
! Ayuntamiento pueda ocuparse t n ia 
j confecciím del apéndice al. amillara-: 
! mienta para e l corriente a ñ o |de 
( 1900, es de necesidad que ¡os cou-
' tribuyente* que liuhiurcn sufrido a l -
I te rac ióu en su riqueza presenten en 
! la Secretaria de este Ayuntamiento, 
i dentro d«i t é r m i n o de quince días , 
! la relación ue las mismas que es 
' consiguiente; pues en otro caso se 
i t end rá por aceptada y consentida la 
; que figura en el amili . irumiento. 

Se advierieque no se ha rá trasla-
; c ión alguna de doiii iuio sm que los 

interesados presenten los ducumen-
; tos que: acrediten haber satisfecha 

los derechos do t r aesmis ióu A la Ha-
• cienda. 

Garrafa 25 do Enero de 1900.— 
El Alcalde, Viceate S. Flecha. 

• » w 
Eu los días 4, 5 y fi del p r ó x i m o 

Febrero, y en horas hábi les , t e n d r á 
lugar la cobranza vo luu tür ia de laa 

; contribuciones terr i tor ia l , urbana é 
.' industrial de es te Ayuntamiento 
• correspondientes al primer tnmes-
!• tre de! corriente ejenticm, en la ea-
] sa consistorial d 3 l mismo, á car-
: go del Recaudador D. Maximil iano 
j González. 
j Garrafa 25 de Eaoro de 1900.— 

El Alcalde, P .O. , e! Teniente, Joa
qu ín González. 

Aka ld ia cunstilucionalde 
Joar i l ía 

Para que la Junta pericial de es
te Ayuntamiento pueda proceder 
con oportunidad i la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir do base al repartimiento 
de la contr ibución terr i tor ial par 
rús t i ca , colonia, pecuaria y urbana 
para el afio de 1900, se hace preciso 
que los contribuyentes de este Mu
nicipio presenten relacionesjuradas 

-. de,alta ó baja en ta Secretaria res-
i pectiva en el t é r m i n o de quince 

dias; pues en otro caso se t e n d r á 



T 
por aceptada y oiiusentii!;! la que 
hoy tienen sefioluda. 

Debiendo advertirse que no se ha
rá t raslación aiguua de dominio sin 
que se h i g a constar haber i-atisfi-
chu i . la Hacienda los derechos del 
ioipuesto. 

Joarilla 27 de Enero de 1900.—El 
Alcalde, Lucin'o (Jato. 

Aktldia conslitucionnl de 
Santx Marina del Rey 

Terminadas las cuentas munic i 
pales formadas por el Alcalde y De
positario, correspondicxtes al a ñ o 
económico de 1898 i 189ÍI, y exa
minadas por el Ayuntamiento en 
sesión del día 21 del mes actual, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaria municipal para que los 
vecinos de esto t é rmino puedan, du -
rante el plazo de quince (lias, á con
tar desde hoy, presentar las recla
maciones que crean procedentes; 
pues pasado dicho tiempo p a s a r á n 
i la aprobación definitiva de la Jun
ta macic ipal . 

Santa Harina del Rey 2Í> de Ene
ro do ! 900.—El Alcalde, N i eolia 
S á n c h e z . 

Alcaldía conítilucional d i 
Altorga 

Extracto de los acuerdos tomados 
p i r dicho Ayuntamiento en las se
siones celebradas durante el mes 
de Diciembre de 1899. 

SESIÓN OBDIHAMA. D1L DIA 3 

Presidió el Sr. Alcalde, con asis
tencia' de siete Sres. Concejales, y 
fué aprobada el acta de la anterior. 

Se au tor izó A D. LuisGarc ía Arias, 
vecino de León, para recoger pa;el 
ds multas municipales por valor de 
250 pesetas. 

Quedó enterado el Ayuntamiento : 
del arqueo de fondos de fin de N o - : 
viere.tre. • 'r-':\ 

' Se aprobaron dos listas do joma- ; 
les ID vertidos en las obras de am- i 
pl iacióa dél Cemeotetio ca tó l ico , [ 
acordándose su pago, y que se abra 
un ci edito de 1.500 pesetas para la 
t é rminac ión de aqué l las . 

Se acordó que el Arquitecto m u 
nicipal haga el plano de a l ineación 
y ensanche de la calle de San Crispió 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en el mes antenot . 

Igualmente se aprobaron dos cuen
tas presentadas por el hojalatero Be
ni to de Prada: uua de 2 pesetas y 
otra dé 15 pesetas, por trabajos he
chos para el Ayuntamiento, acor
dándose su pego. 

Asimismo se aprobó y acordó el 
pago de ia lista de socorros facili ta
dos á los soldados del actual reem
plazo que el 1.* del actual tuvieron 
que presentarse en León, importan
t e» 24 pesetas. 

Se acordó ceder á la Sociedad 
e léc t r i ca de esta ciudad 1.868 me

tros 80 centimetros de terreno con
t iguo á la casa-fábr ica de la misma 
por el precio de 4.672 pesetas, á ra
zón de 2,50 el metro cuadrado. 

Se aprobaron las gestiones y con
venios particulares hechos por el se
ñ o r Alcalde para el arraijque y tros-
porte de la piedra destinada á las 
obras do la acera de la Es t ac ión . 

Se acordó saca; á nueva subasta 
una parcela de terreno en la Eragu-
diua, que ya ha sido objeto de an
teriores remates, en los que no hubo 
licitadores. 

Se concedió permiso & Manuel 
Pardo para reedificar una casa de su 
propiedad eo la calle de Pío Gal lón , 
y se aprobó el pl too de las obras que 
trata de ejecutar. 

Y por ú l t imo , so acordó , á pro
puesta del Concejal Sr. Blanco, que 
en la sesión p róx ima se trate de la 
conveniencia de ser expropiada una 
casa en San A n d r é s , que dice es un 
foco de infección debido á su redu
cida capacidad y al excesivo n ú m e - [ 
ro de personas que la habitan. i 

SESIÓN OKDINARIA. D E L OÍA 10 ' 

Fué presidida por el Sr. Alcalde, ! 
con asistencia de otros seis sefiores ! 
Concejales, j se aprobó o l acta de la j 
anterior. i 

Se pasó á la Comisión de Benefi- ' 
cencía para examen é informe la l is- ' 
ta de pobres con derecho ¿ asisten- : 
cia facultativa y medicina gra tu i ta , • 
y las instancias presentadas por va-
ríos individuos solicitando su i n c l u - ; 
eión eo aqué l la . i 

Sé aprobaron la cuenta y n ó m i n a . 
de jornales invertidos en las obras ' 
de la casa consistorial, importantes : 
93 pesetas 75 c é n t i m o s , a c o r d á u - l 
dose su pago. I 

Tambiéu fueron aprobadas, y se ! 
acordó el pago de la cuenta y n ó 
minas de jornales empleados en los 
meses de Octubre y Noviembre t i l -
timos.un el arreglo de caminos ve: 
c iñóles , que ascienden á 172 pesetas 
95 cén t imos . 

Igualmente sé aprobó üub cuenta 
de una peseta 80 c é n t i m o s por es
cobas compradas para e l matadero 
públ ico , y se acordó el p a g ó de la 
misma. 

Asimismo fué aprobada otra cuen
ta de 30 pesetas 25 c é n t i m o s por el 
importe de dieciocho cuartales de 
cebada comprada para e l mulo de la 
propiedad del Municipio, a c o r J ú n -
dose su pago. 

F u é aprobada t a m b i é n , y se acor
dó su pago, otra cuenta de 23 pese
tas 10 cén t imos para materiales em
pleados en las obras de la casa con
sistorial. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de un oficio de la Junta provincial 
de Ins t rucc ión pública confirmando 
el voto de gracias que esta Junta 
local o t o r g ó á los Profesores de las 
escuelas públicas de es ta ciudad 
como premio á su d i g n í s i m o com
portamiento en la e n s e ñ a n z a . 

Y se acordó por ú l t imo proceder 
en forma legal á la rectificación del 
padrón de vecinos de esta ciudad. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 17 

F u é presidida por el Sr. Alcalde, 
con asistencia de ocho Sres. Conce
jales, y se aprobó el acta de la se-
sióo anterior. 

Se aprobó el convenio particular 
celebrado por el Sr. Alcnlde con Pe
dro Rebaque é Isidoro tiarcia para 
la labra y colocación de piedra de la 
acera de la Es t ac ión . 

Se nombró una Comisión com
puesta de los Sres. Sindico, Blanco 
y González (D. Luis), para qne ges
tionen la compra de una pequeQa 
casa situada frente á la del Sr. Cura 
lío San Andrés , por ser un foco de : 
infección, debido á su reducida ca- I 
pacidad y excesivo !>úmero de las , 
personas que la habitan. j 

Se m a n d ó dar cuenta en sesión \ 
extraordinaria, que hi.br.i de cele- i 
brarse el riia 20, de tod :s los ante- 1 
cedeutes relativos á la cesión de los 
terrenos que en Prado Otoño ocupa 
la CompsSia de ferrocarriles de M . , 
C , P. y del Oeste de Espafia. 

Se aprobó la lista de vecinos po
bres á quienes se considera con de -
recho k asistencia facultativa y me
dicina g ra tu i t a . 

Se aprobaron, y acordó su pago, 
las cuentas de los farmacéut icos por 
medicamentcs suministrados á los 
pobres durante el primer trimestre 
del corriente oOo económico de 1899 . 
á 1900. 

Se nombró una Comisión, com
puesta de los Sres. Paz, Blanco y 
Lombán para gestionar amistosa
mente coa el Director del Colegio 
de segunda e n s e ñ a n z a de San V j . 
ceote Ferrer el asunto relativo á la 
subvenc ión do dicho Colegio. 

Se pasó á la Comisión de terrenos 
para inf>rme uua instancia de Mel
chor Alonso solieitándii l a -ven t á de . 
uua parcela á Valle Oscuro! 

Y por ú l t imo , se acordó dar traba- | 
j o en el arreglo de los caminos veci 
nales á cuantos jornaleros lo nece
siten, mandando se abra un c réd i to 
de 1.500 en a t enc ión á estar casi 
agotado el c réd i to presupuesto para 
dicho objeto. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA D E L DIA 20 

Presidió el Sr. Alcalde, coa asis
tencia de nueve Sres. Concejales. 

Se aprobó el convenio que la Co
misión nombrada al efecto celebró 
con el Director del Colegio de Sao 
Vicente Ferrer, en cuanto al asunto 
de la subvenc ión al misino, acor
dando en su consecuencia satisfacer 
á dicho Colegio 1.500 pesetas anua
les eo vez de las 3.000 consignadas 
en el contrato, y prorrogar és te por 
uu a ñ o , qne termina en fin de Junio 
de 1903. 

Se au tor izó al Sr. Alcalde para 
q u e , a c o m p a ñ a d o del Secretario, 
consulte en León el asunto relat ivo 
á la cesión ds terrenos de Prado 

Otoño que ocupa la C o m p a ñ í a de 
los ferroL't.rriies de M . , C , P. y de\, 
Oeste do E s p a ñ a . 

Se m a n d ó sacar nuevamente á 
pública subasta por el precio da 
3.500 pesetas uua parcela al si t io da 
Fuento Encalada ó Eragudina, y 
que asiinisnio se anuncie la subasta 
públ ica paru el domingo p róx imo , 
a d e m á s de aquél la , de otras dos par
celas: una al si t io de Valle Oscuro, 
tasada en 200 pesetas, y otra al si t io 
de Frangauillo, tasada en 125 pe
setas. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 24 

Fué presidida por el Sr. Alcalde, 
con asistencia de otros siete señores 
Concejales, y se aprobaron las actas 
de la sesión ordinaria del día 17 y de 
la extraordinaria del ' l iu 10. 

Se n o m b r ó ana Comisión c o m 
puesta do la de Cementerio y de los 
Concejales D. Luis González y don 
Ricardo Blanco para que asistan a l 
acto de la bendición de la parte nue
va del Cementerio catól ico, p o n i é n 
dose do acuerdo previamente con el 
Sr. Cura Pá r roco de San André s 
respecto del día y hora en que ha 
de tener lugar. 

Se concedió á perpetuidad á don 
Eduardo G. Bajo Gullóu el terreno 
que ocupa ia sepultura de su s e ñ o r a 
madre D . ' Adela Gullóu Iglesias. 

Se deses t imó por mayor í a de v o 
tos una instancia de Guillermo Re
dondo en que solicitaba le gra t i f ica
se el Ayuntamiento por desempe
ñ a r e l cargo de Fiel Con t r a s t é . 

Quedó enterada la Corporación de 
un oficio del Gerente do la Sociedad . 
e léctr ica manifestando, no acepta la 
cesión q u é se le h á hecho del t é r ro • 
so contiguo á la fábrica por el ex
cesivo precio en que fué valorado, y 
de otro del Director del Colegio de 
San Vicente Ferrer participando su 
Crfóformidad con 'los acuerdos to
mados en. l a ' s e s i ó n extraordinaria 
del día ¿ 0 en el asunto sobre subven
ción á dicho Colegio. 

Y por últi mo, se s probaron y acor
dó el pago de las cuentas s iguien
tes: una de 60 pesetas por 200 p lan
tas de sauces llorones, y ot ia de 80 
pesetas por 200 plantas do acacias y 
c a s t a ñ o s , adquiridas por el Sr. A l 
calde para los paseos públicos y Ce
menterio de esta c iud td ; otra de 6 
pesetas H0 c é n t i m o s de Salvador 
Cuervo por grasas para el volco del 
Municipio; otra de 10 pesetas por 
400 estaess que Leonardo García Se-
co hizo para el replanteo del Cemen
terio; otra do Juan Salvadores, i m 
portan to 20 pesetas 90 cén tinos por 
el arreglo de herramientas y hacer 
un limpia-tubos para la cañer ía de 
las fuentes; otra de 10 pesetas pre
sentada por el Fontanero David 
Mar t ínez por trabajos hechos en e l " 
depósi to de aguas de Fontoria; ot ra 
de los Sres. Novo y Herrero, impor 
tante 65 pesetas por 52 varas de cor-
delillo para estetar la sala de recep-



cioncs; otra de Faustino Garc ía de 
2 pesetas 70 cén t imos por dos qu in 
tales de cal para la casa destinada 
ú lazareto, y o t r . i del mismo impor
tante 6 pesetas 75 cén t imos por cal , 
cemento, yeso y teja empleados en 
la obra del matadero públ ico. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 31 

Pres idió el Sr. Alcalde, con asis
tencia de otros siete Sres. Conceja
les, y fué aprobada y firmada el acta 
de la anterior. 

Se et i tor izó al Sr. Alcalde para 
extraer t ierra de las inmediaciones 
de la cá rce l al objeto de l levar á ca
bo las obras acordadas por la Junta 
de partido. 

Ss concedió permiso al oficial de 
Voz para ausentarse al objeto de ser 
operado con motivo do la enferme
dad que padece. 

Se m a n d ó devolver á D. Valerio 
Alonso las 250 pesetas q u é habla i n 
gresado en arcas por la ces ión del 
cal lejón,y satisfacerle25 pesetas por 
razón de gastos. 

Se acordó satisfacer S D . Pedro 
Ferrero 3.500 pesetas por la parte 
de casa de su propiedad que ha de 
ser expropiada para llevar á acabo 
la a l ineación y ensanche de la calle 
de Carretas. 

Se acordó adquirir por el precio 
de 1.000 pesetas una casa situada 
en el barrio de Rect iv ía , calle de 
San Juan, mira. 14, de la propie
dad de Pedro y Petra Garc ía Corde
ro, con destino á asilo de pobres 
t r a n s e ú n t e s . 

Fueron aprobadas las cuentas s i 
guientes: una de los Sres. Viuda é 
hijo de López, importante 95 pese
tas 50 cén t imos ; por material sumi -
uiatvnd» á la Secretaria en el ú l t i m o 
semestre; otra de la misma casa por 
v a k r de 12 peseta» por un l ibro de 
Dacimientos para el Registro c i v i l ; 
otra de D. Nicesio Fi la lgo, impor
tante 200 pesetas 60 c é n t i m o s por 
impresos ; efectos suministrados a l 
Ayut i tamiento en el primer semes
tre del año ecouómico actual; otra 
de 7b cén t imos por fregar dos habi
taciones de la casa consistorial; otra 
de 22 pesetas 20 c é n t i m o s por p ó l 
vora y mecha para barrenos á fin de 
acopiar piedra para los caminos veci
nales; otras dos de D. Domingo Gar
cía Calvo, por valorde 15pesetas cada 
una; por herraje y asistencia del m u 
lo do la propiedad del Municipioenlos 
dus semestres del uüo natural que 
hoy fíaaliaa; otra de Vena&cio Sa
y ó n , importante 33 pesetas por en
cuademaciones de varios v o l ú m e 
nes; otra de T o m á s R o d r í g u e z , que 
asciende á 113 pesetas 80 c é n t i m o s 
por aceite y petróleo suministrado 
en el ú l t imo cuatrimestre; otra de 
los, e fec tos timbrados empleados 
en la Sec re t a r í a durante el segundo 
trimestre del corriente a ñ o econó -
mico, importante 119 pesetas, y 
otra de socorros suministrados & po
bres t r a n s e ú n t e s en el mismo t r i 

mestre, que importa 57 pesetas 75 
c é n t i m o s . 

Igualmente se aprobaron las n ó 
minas ó listas d? joro aleó empleados 
en el mes actual en el arreglo de 
caminos vecinales, murallas, c a ñ e 
ría do las fuente» y ampl i ac ión del 
Cementerio, i m p o r t a n t e s B l S p e f é t a s 
18 c é u t i i n o s ; 72,65; 72,90, y 81,47, 
respectivamente; como as í bien un 
vale, importante 6 pesetas 10 c é n 
timos que cos tó una marra adqui 
rida para los trabajos. 

So acordó llevar á cabo los ente
rramientos que ocurran en la parte 
nueva del Cementerio luego que se 
bendiga é s t a . 

Se aprobó nna proposic ión suscri
ta por siete Sres. Concejales, i n t e 
resando, al objeto do hacer pcono-
mias, ¡a rebaja del sueldo del Secre
tario y Oficiales, Depositario, Profe-

; sor de Dibujo, Inspector de carnes y 
| encargado de dar cuerda al reloj , la 
1 supres ión de las plazas de Director 
i y Auxi l ia r do la banda de m ú s i c a , y 
, nueva provis ión de la primera con 
i el sueldo de 750 pesetas, y la contra-
! t ac ión , por subasta, d é los medie» -
i meatos quesean necesarios para las 
. familias pobres, & razón de 5 pesetas 
! al a ñ o por cada familia. 

Y se n o m b r ó ana Comisión c o m -
' puesta de los Sres. Alcalde y Sindi -
: co para que auxiliados del Secreta-
j r io y Qücia l primero se tomen los 
; datos necesarios al objeto de conse-
| g u i r la sapres ión d é la plaza deOno-
j tador de fondos municipales da este 
i Ayuctamieuto . 
•| El presente e x t r a c t ó se ha toma-
! do de las actas originales. A s t ó r g a 

31 de Diciembre de 1899.—El Se
cretario, Tiburcio Arguel lo Alvarez, 

Astorga 15 de Enero de 1900.— 
[ Aprobado este extracto en ses ión 
• ordinaria de ayer, r e m í t a s e al sefior 
j Gobernador c i v i l de la provincia 
| para su publ icac ión en el BOÚIÍN 
¡. OFICIAL dé la misma.—El Alcalde, 
! José Gómez Mur ías .—El Secretario, 
! Tiburcio Argüel lo Alvarez. 

» 
* * ' 

E l Ayuntamiento en ses ión de 21 
del actual acordó se publicasen en 
el BOLETÍN OMCIAL de la provincia 
con el Su de que lleguen á conoci
miento de los interesados los acuer
dos siguientes: 

1. " Que d e b i e n d o desaparecer 
pur Ministerio de la ley los nichos 
q u é existen en la parto vieja del 
Cementerio de esta ciudad, i los que 
se crean d u e ñ o s de los mismos, se 
le» concede uo plazo de cuarenta 
d ías para que acrediten su propie
dad, ÚI¡ cuyo caso t e n d r á n derecho 
á que los restos existentes en dichos 
nichos, con seis a ñ o s de an t e l ac ión , 
sean trasladados á las sepulturas de 
1. ' clase que eli jan, sin necesidad de 
pagar derecho a lguno. 

2. ° Que los uo comprendidos en 
el caso anterior d e b e r á n adquirir 

dentro de los expresados cuarenta 
días sepulturas á perpetuidad, don
de podrán depositar los restos, y de 
no obtenerla s e r án llevados al Osa
r io c o m ú n , r e c o g i é n d o s e por el 
Ayuntamiento las lápidas que exis
tan en dichos nichos, sin ulterior re
c l a m a c i ó n . 

3.° Que las familias de los fallo-
cidos con seis a ñ o s de anterioridad 
se Ies c o n c e d e r á un plazo de cuaren
ta d ías para que dentro de ellos 
puedan solicitar la adquis ic ión á 
perpetuidad de las sepulturas que 
deseea y que es t én enclavadas en 
la parte vieja del Cementerio; de
biendo advertir que si dentro del 
citado plazo no adquieren la propie
dad de las mismas, una vez trans
currido se p rocederá á levantar las 
l áp idas , verjas y cruces que haya 
en dichas sepulturas, á no. ser que 
los interesados se obliguen á satis
facer un canon anual de 10 pesetas 
por las que existan en 1 . ' clase, 7 pe
setas 50 c é n t i m o s por las que se ha
llen en 2.*, y 5 pesetas por las que 
se encuentran en 3.* 

Astorga 25 de Enero de 1900.— 
E l Alcalde, J o s é Gómez Mur ías . 

Alc i lUa amstilucional ie 
Santa Elena ¿te Jamuz 

Carocleudo este Ayuntamien to de 
catastro de amillaramientu y de los 
datos necesarios para poder repartir 
con equidad y just icia- la contr ibu
c ión q u é por terr i tor ia l correspoede 
satisfacer al mismo Ayuntamiento , 
.y como , la é p o c a . para formar los 
a p é n d i c e s de ami l í a r amien to y pro
ceder al repartimiento de la referida 
con t r ibuc ión sea la presento, toda 
vez que carece de recursos para ha
ce run apeo y medic ión de les terre
nos, y con el fin de no demorar el; 
cobro de las contribaciones á sus 
respectivos vencimientos, se inv i ta 
á todos los propietarios que por a l 
g ú n concepto lo sean en este A y u n -
t a r i e u t o presenten dentro del t é r 
mino de un mes, coutedu desde la 
inserc ión de. este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, eu la 
Secre ta r í a de este" referido Ayunta-
miento, una relación jurada por los 
interesados, y detallada, de toda la 
propiedad que les corresponda, ca l i -

| í i iai i , cabida y linderos, para que, 
! teniendo estos datos á la vista, pue

da hacer la Junta amillaradora y re
partidora la d is t r ibucióu equitativa 
de la con t r ibuc ión . Haciendo enten
der á los respectivos propietarios, 
que por su morosidad dejasen trans
cur r i r el plazo sin presentar las re
laciones aludidas, que la Junta que
da autorizada para investigar por 
los medios que tenga á su alcance 
las propiedades que á cada individuo 
corresponden, y que sobre ellas y 

sobre los datos que adquieran repar
t i rán las mismas contribuciones en 
jus t ic ia , y r epa r t i r án t amb ién en 
igual forma sobre las propiedades 
que los d u e ñ o s traten de ocultar 
para librarse de pagar al Estado las 
cargas que todos estamos obligados 
á sostener. 

Con ta l mot ivo se da publicidad 
para que llegue á conocimiento de 
todos los propietarios que por a l g ú n 
concepto lo sean en este Ayun ta 
miento para que asi lo cumplan, en 
el deseo de evitar perjuicios, que en 
otro caso y el de continuar hacien
do como hasta aqu í el reparto de la 
coot r ibuc ióo por los millares que á 
cada cual s« le calculan, se entien
de que es poco equitativo y jus to . 

Santa Elena de Jamuz21 de Hue
ro de 1900.—El Alcalde, José E s t é -
banez. 

Alcaldia constitucional de 
Bmuelo 

Con esta fecha se ha presentado 
el vecino de Brazuelo D. J u l i á n Cal
vo Pardo manifestando que el día 9 
del corriente desaparec ió de la ca
sa paterna su hijo Nicolás Calvo 
Pardo, de 17 a ñ o s de edad, de esta
tura 1,600 metros, color blanco, ca
ra redonda, ojos negros, boca rega
lar, nariz afilada, sin barba, y ves
t ía pan t a lón , chaleco y americana 
dé -pana negra, coa boina azul y 
calzaba b o r c e g u í e s altos, fuertes, y 
s e g ú n se afirma por el compare
ciente sal ía con dirección á Madrid, 

. Se ruega á las autoridades, asi c i 
viles como m i l i ta res, proceda n. á íri 
busca y captura, y caso de ser ha
bido lo conduzcan á esta Alcaldia 
para su entrega al padre. 

Brazuelo ÍB de Enero de 1900 — 
El Alcalde, T o m á s Moráo. 

' Alcaldía cmstitucional de 
Santa Colomba i e Somoza 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de 
la rectif icación del amillaraii i iento 
p a r é el a ñ o de 1900, es necesario 
que los contribuyentes quo posean 
fincas y hayan sufrido a l t e rac ión en 
su riqueza contr ibut iva presenten 
sus relaciones de altas y bajas en la 
Secretaria de este Ayuntamien to en 
el t é r m i n o de quince d ías ; en la i n 
teligencia que no serán admitidas 
las que no acrediten haber pagado 
los derechos á la Hacienda de tras
lado de dominio. 

Santa Colomba de Somoza 24 de 
Enero de 1900.—El Alcalde, P. O., 
Antonio Pardo y Blanco. 
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